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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

jos Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
¿«peotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
toa mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. —Llorado a doaiieilio: el Mee,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38.

Oficiales fuera di Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; eemee-
tre, 24, y un año, 48.

Anunoioa procedente! de la Bxeelentitima
Diputación Provincial, linea o fraeeióa. . 0,(0 pnetai

ídem jndioialee, linea o fracción ........•• 1,00 —
ídem ofioiales, linea o fraoeióa • 0 ,90 —ídem particulares...... 1,60 —Particulares.— En esta Capital, llerado a domicilio, 1!pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfuera de ella, 11 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. —APARTADO 329

DB DIEZ A DOCE Y DB 'ÍM^BS A SBIS

Número s ieltf, 50 •éntlaif.

A particul lares, 60 cen time».

PARTE OFICIAL 4. —Rodrigo París, D. Rodrigo. Be-
cedas. Inspector de higiene

12. — Mestre Ferrús, D. Ernesto
Tortosa. Inspector municipal.

CASTELLÓN

5.—Sánchez Solana, D. José. Barco
de Avila. Inspector municipal.

6. Velayos del Ojo, D. Fausto. Na-
vas de Arévalo. Veterinario titular.

13.— Pujcldevall Buch, p
Torelló. Veterinario titular.

Jesús
Núm. 1.--B. Grañana Orti, D. Juan.

Torreblanca, Cargo que ocupa: Vete-
rinario titular.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS- AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

14.—Sala yRovira, D. Felío. Tona
Veterinario titular. CIUDAD BEAL

B. Grañana Orti, D. Juan.7. — Velasco Curto, D. Abelardo
Piedrahita. Inspector pecuario.

15. —Salvans Bonet, D. LuisB^H
ga. Veterinario municipal. ü|

16.—Sobreviel^Montleón^^^™CapitalH

Ber- Núm. 1
Capital.

2.— Arroyo Serrano, D. Francisco.
BADAJOZ Infantes

Núm. 1. - Soto de la Fuente, don
Aurelio. Zafra. Cargo que ocupa: Ins-
pector pecuario.

Wíi. —Vilallonga Cañadell, D. Mi-
guel. S. Quirico de Besora. Veterina-
rio municipal.

3.— Arroyo Chacón, D. Rosario. In-
fantes Cargo que ocupa: Inspector
municipal.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. BALEASES

4. —Flores Velasco, D. Román. Al-
madén. Inspector de carnes.

Núm. 1.— Contesti Amengual, don
Miguel. Lluchmayor. Cargo que ocu-
pa: Inspector pecuario.

BUKGOS
5.— Gómez Pérez, D. Román. Ar-

gamasilla del Alba. Inspector muni-
cipal.Administración CentFal Núm. 1.—Esteban Antón, D. Teo-

dosio. Rubiales. Cargo que ocupa: Ve-
terinario titular.2.— Contesti A mengual, D. Damián

Algaida. Inspector municipal.
6.- Jurado Martínez, D. Pelayo

Puertollano. Inspector de carnes.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 3.—Garcías Mataró, D. Miguel. Po-
rreras. Veterinario titular.

2. —García Araúzo, D. Serapio. Ar
lazón. Inspector de carnes.

3. —Hernández Yanguas, D. Mar-
tín. Villafranca. Veterinario titular.

7.— Jurado Prieto, D. Carlos
cuéllamos. Inspector municipal.

DIRECCiON GENERAL DE SANIDAD 4.— Garcías Mataró, D. Juan.Lluch-
mayor. Veterinario titular.

8. Mayo Galán, D. Juan. Tomello-
so. Inspector municipal.Relación, por orden alfabético, de los

Profesores Veterinarios que, confor-
me a la Real orden de 3 de Septiem-
bre del corriente año, han acreditado
condiciones de aptitud suficientes para
poder ser designados como Inspecto-
res oficiales de los Mataderos particu-
lares, industriales y chacinerías.

4. — Mondéjar Blasco, D. Teodoro.
Medina de Pomar. InspectormunicL
j'il.

5.— Gaya Bonet, D. Guillermo. San
Juan. Inspector pecuario.

9.- Marín Ortiz, D. Diego. Capital
Inspector de Higiene.

6. Gili Sureda, D. Antonio. Cap-
depera. Inspector municipal.

Murga García, D. Blas. Belora-
lo. Inspector municipal.

10.— Manzaneque, D. Francisco.
Torralba de Calatrava. Inspector de

7.—Hernández Salueña, ü. Pedro
Alcudia. Veterinario titular.

6. —Peña Temiño, D. Javier. Bri-
viesca. Inspector de carnes. 11. —Mechen Mechón, D. Lorenzo

Alhambra. Inspector municipal.

carnes

8. — Martorell Alonso, D. Antonio.
Sineu. Veterinario titular.

9. — Mir Seguí, D. Arnaldo. Caima-
ri (Selva). Veterinario titular.

7. — Riaño Carrera, D. Severiano.
Cerezo del Río Girón. Veterinario
municipal.

12. - Moya Ñovalbos, D. Emilio.
Argamasilla de Calatrava. Inspector
de Higiene.

ÁLAVA

Número 1 .—Alonso Barredo, don
Cipriano. Rivera Alta. Cargo que ocu-
pa: Inspector pecuario. f^^^H2. Arciniega Añastro, DH
Vitoria. Inspector pecuario. |

3. D. Berricano, D. Domingo Ju-
lio. Vitoria. Inspector municipal.

10. - Vich Claderra, D. Rafael. San-
celias. Inspector pecuario

8.— Saiz Ortega, D. Pedro. Brivies-
ca. Inspector de carnes. 13.—Moya Vázquez, D. Alberto

Villahermosa. Veterinario titular.

Mateo 11.— Vives Baílester, D. Gabriel
Santafly. Inspector municipal.

CACEEES 14. Moreno Fernández, D. Pedro.
Villarrubia de los Ojos. Inspector mu-
nicipal,

Núm. 1.—Burgos Blasco, D. Ino-
cencio. Torrejoncillo. Cargo que ocu-
pa: Inspector municipal.Núm. 1.—Bages Tarrida, D, Juan.

Capital. Cargo que ocupa: Veterinario
municipal.

BABCELONA
15. - Moyano Pineda, D. Rafael

Almadén Inspector municipal.4. Erausquín, D. Romualdo. Vito-
ria. Veterinario municipal.

5. —Pérez Erausquín, D. Moisés.
Santa Cruz de Campero. Inspector de
Higiene.

2.-Ceballos Molero, D. Aurelio
M. de Plasencia. Inspector de Higiene 16. Morales Bernal, D. Diego.Fer-

nancaballero. Inspector de carnes.
2.-CarolFelip, D. Salvador. Vi-

llanueva y Geltrú. Inspector munici-
pal.

3.-Cubells Vilavendrell, D. Ale-
jandro Castellbisbal. Veterinario mu-
nicipal

3. -Criado Valcárcel, D. José. Arro-
yo del Puerco. Inspector municipal.

4.—P. de la Iglesia, D. Pedro. Lo-
sar de la Vera. Inspector municipal.

5. —Rodrigo Arias, D. Luis Cecla-

17. —Quintanilla IzquierdoTlJ^d
colas. Alcázar de San Juan. Insp
tor de Higiene.

Ni-

6. —Rodríguez Mendiguren, D. Pe-
dro. Peñacerrada. Inspector munici-
pal.

18. Sobrino Naranjo, D. Delfino.
Carrión de Calatrava. Inspector de

vin

7. Zarate Ángulo, D. Luis. Dura-
ua. Veterinario titular.

—Dornaleteche Zabalza, D. José 19. —Velasco Jiménez, D. Aurelio
Puertollano. Inspector de carnes.

carnes

Capital CÁDIZ

ALICANTE 5.—Fatjó y Fatjó, D. José. Vich
Veterinario titular.

Núm. 1.—Díaz Fernández, D. Ju-
lio. Jerez de la Frontera. Cargo que
ocupa: Inspector municipal.

2.--Gómez, D. Salvador. Jimena de
la Frontera. Veterinario titular.

Núm. 1.— Civera Macía, D. Salva-
dor. Jalón. Cargo que ocupa: Inspec
tor municipal.

Núm. 1.—Barneto Arregui, D. Ra-
fael. Capital. Cargo que ocupa: Ins-
tituto Provincial de Higiene.

CÓEDOBA

6.—Farras Escudó, D. Clemente
Sabadell. Subdelegado.

7.— Martí Morera, D. Antonio. Ca-
lafa. Veterinario titular.AVILA 3.— Gracia Juderías, D. José. Capi-

tal. Inspector de Higiene.
1.—Montañez, D. Crisanto. Jerez

de la Frontera. Inspector de higiene.
5. —Moreno Soto, D. José. Olvera.
6. —Quesada Mazuelas, D. Juan.

Tarifa. Veterinario titular.

2. - Carmona Cantador, D. Tomás.
Villanueva de Córdoba. Veterinario
titular.

Núm 1 —Jiménez Sánchez, D. Pe-
dro. Bonilla de la Sierra. Cargo que
ocupa: Inspector pecuario.

2.—Moreno Díaz, D. Julián. Santa
María del Berrocal, Inspector munici-
pal.

8. —Mas Elias, D. José
Veterinario municipal.

Capital

9. —Matons y Colomé, D. Alejan-
dro. Mataró. Veterinario titular,

10.- -Molist Tenas, D. José. Molla.
Inspecúor municipal.

3.— Herrador Sánchez, D. Antonio.
Almodóvar del Río. Inspector de Hi-

W£. Jurado Fernández, D. Emilio.
Villafranca de Córdoba. InsDector de

giene

3. - Núñez Herrero, T>. Luis
tal. Inspector de higiene.

Capi- 11. —Molist Valent, D. José. Cas-
tellt3rsol, Inspector de carnes.

7.— Vicente Bernar, D. Máxim^
Chipiona. Inspector de carnes. Higiene
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21. —Ribas Deseáis, D. Jacinto. Ca-
mallera. Inspector de Higiene.

11.— Muñoz Baltueña, D. Lorenzo
Capital.

5. —Moreno Castro, D. Raimundo
Pozoblanco. Inspector de Higiene.

10.-rMoratiel Alvarez, D. Francis-
co. Capital. Inspector de Carnes.

11. — Rodríguez González, D. To-
más. Capital. Inspector municipal.

6.—Osuna de las Doblas, D. Fer-
nando. Capital, Veterinario militar.

22 —Ricart Figueras, D. José Vi-
lovi de Oña. Inspector municipal.

12. —Prieto Fernández, D. Manuel
Capital.

7. —Prieto Arse, D. Antonio
tilla. Inspector municipal.

Mon- 23. —Ros y Berta, D. Julián. Capi-
tal. Inspector Veterinario

13.—Rodríguez García, D. Julio.
Capital.

14.—Roncal y Soria, D. Adolfo.
Capital.

Núm. 1.— Amadón y Piris, D. Ar-
turo. Capital. Cargo que ocupa: Insg
pector de HigieneB

LÉRIDA

24.—Ruiz Fernández, D. Horacio.
Puigcerdá. Subdelegado Veterinario.

Núm 1.— Balsa Argudín, D. Anto-
nio. El Ferrol. Cargo que ocupa: Ve-
terinario municipal.

COKUÑA

15. - Nicolás y de la Peña, D. Sixto
Capital. Veterinario titular.

25. —Sagarra Lázaro, D. José. Salt
Veterinario titular. WT-- rand Sirvert, D. Salvador.

Reo de Urgel. Inspector de Carnes.
\ 3. —Nogués y Manresa, D. José.
Puigvert. Inspector de Carnes.

4.- Salagray García, D. Víctor Ma-
nuel. Tarroja. Inspector municipal.

26. —Thós Rodó, D. Jaime. Santa
Coloma de Farnés. Inspector veterina-
rio.

16. — Pérez Gonzalo, D. David.
Santa María de la Alameda. Veterina-
rio municipal.

2.—Bausells Coll, D. Ildefonso. Ri-
bas de Fresser. Inspector municipal.

3. —Casal Pérez, D. José. Malpica.
4. —Casal Sánchez, D. Baldomero.

Capital. Veterinario titular.

27.— Torrent Soler, D. Jerónimo
Olot. Inspector veterinario.

17.- Reinoso Fernández, D. Alfon-
so. Capital. Inspector de Higiene,

5. Vila Romeu, D. Ricardo. Capi-
tal. Veterinario municipal.I I I lililí I 111111111, MU I IJ

nio. Narón. Inspector de higiene
Anto- 28.— Vidal y Planella, D. Juan. Las

Bañólas . Veterinario titular. MALAGA

29.—Vilar Carreras, D. Pedro. Cel-
ra. Inspector de Higiene.

LOGROÑO Núm. 1.—-Alvarez Prolongo, don
José. Capital. Cargo que ocupa: Vete-
rinario municipal.

6. -Castro País, D. Manuel. Orde-
nes. Veterinario municipal.

Núm. 1.—Arrieta Contreras, don
Pedro. Castañares Rioja. Cargo que
ocupa: Inspector de Carnes.7.— Fajardo Martínez, D. Augusto

El Ferrol. Veterinario municipal.
GEANADA 2.—Florido del Río, D. Francisco,

Capital. Veterinario municipal.
3.—González Maestre, D. Natalio.

Ronda.

Núm 1. — Burgos y Torres, don
Guillermo. Albilote. Cargo que ocupa:
Inspector municipal.

2. - Beaumont Díaz, D. Mateo. Ca-
lahorra. Veterinario titular.8. - Lema Blanco, D. Francisco.

Santa Comba. Inspector de higiene.
9. —López, D. Benigno. Bovio.
10.—Mouriz Leite, D. Bernardo. El

Ferrol. Veterinario municipal.

2. —García y García, D Castro Ga-
bia Grande. Inspector municipal.

3. — Beriain Alonso, D. Amalio
Haro. Inspector de Carnes.

4 - Chasco Urra, D. Jesús. Nalda
Inspector de Carnes.

4.—Pastor y Calvo, D. Francisco.
Capital. Inspector de Higiene.

5.—Martínez Mena, D. José. Capi-
tal. Inspector Veterinario.

3.—Jiménez Moya, D. Ricardo. Al-
hama de Granada. Veterinario titu-
lar.

11. — Nimo Ameneiro, D. José
Brión. Inspector de higiene. 5. - Carcía Cabezas, D. Florencio.

Cirueña. Inspector pecuario.
6. — Lobato Martínez, D. Ángel. Ba-

ños de Río.

6.—Sevilla Blanco, D. Francisco,
Archidona. Veterinario municipal.12— Pastor Villaverde, D. Daniel

Oleiros. Inspector de higiene.
4.—Rodríguez Torralba,D Manuel

Orjiva. Inspector de Carnes.
MUBCIA

13. - Prada Losada, D. Victoriano
Ortigueira.

GEADALAJAEA 7.—Martínez Herce, D. Luis. Gra-
ñón. Inspector municipal.

Núm. 1.—Aguilar Serna, D. José,
Cieza. Cargo que desempeña: Veteri-
nario titular.14. — Olveira Casal, D. José. Boiro.

Veterinario titular.

Núm. 1 —Pérez Muñoz, O.Ramón.
Chiloeches. Cargo que ocupa: Inspec-
tor de Carnes.

8. —Sánchez García, D. Félix. Ez-
caray. Inspector municipal

15. Rodríguez Aira, D. Aquilino
Padrón. Inspector de higiene. •2. -Valle y Gil, D. Ángel. Capital

Inspector municipal.
9.— Martínez Sáenz de Buruaga,

D. Emilio. Briones. Veterinario mu-
nicipal.

2.— Crespo Alvarez, D. Pedro. Ca-
pital. Inspector Veterinario.

3. —Gil Pérez, D. Antonio. Arche
na. Inspector municipal.

4.—León y Olivas, D. Enrique. Ve-
terinario militar.

16. — Sande Gómez, D
tal. Inspector municipal.

José. Capi-
GUIPÚZCOA

17.— Troche Rivas, D. Carlos. Ca-
pital.

Núm. 1.— Gal atas y Gutiérrez, don
Benito. Vidania. Cargo que ocupa:
Veterinario titular.

l'J.—Nogales de la Gala, D. Vicen-
te. Capital. Veterinario militar.

18.— Yáñez, Cartón, D Valeriano
Cedeira. Veterinario municipal.

19. —Pet López, D. Elíseo. Capital
Veterinario municipal.

11.— Olaya Pérez, D. Pablo Capi-
tal. Veterinario municipal.

5. —Moya González, D. Elias. Ma
zarrón. Inspector Veterinario.

HUELVA 12. - Oruó Martínez, D. Vicente
JLuercanos. Inspector de Carnes.Núm. 1. — Gilis Ponzón, D. Emilio.

Capital. Cargo que ocupa: Veterinario
titular. . .

NAVABBA

13. —Pisón y Ciaurri, D. Emilio
Anguciana. Inspector de Higiene.

Núm. 1.—Díaz García, D. Primiti-
vo. Meano. Inspector de carnes.CUENCA

Núm. 1. — Bugeda García, D. Balta-
sar. Tarancón. Inspector municipal.

>*.—Moreno Amador, D. Guillermn
Capital. Inspector pecuario. I

3. — Moreno Amador, D. I
Paymogo. Inspector PecuarioB

14. Pozo y Nieto, D. Claldio. An-
giano. Inspector municipal,

2.—Echevarrieta e Irigoyen, don
Eustaquio, Santesteban. Inspector de
•Higiene.2. — Chicharón Porras, D.Lino. Po-

zorrubio.
Teodro 15.—Quintanilla Manzanares, don

Adolfo. Santurde. Inspector de Car-
nes.

3. —García y Berganzo, D. Lorenzo,
Larraga.

CEBONA HUESCA
16. —Ruiz Santolalla, D Justo. Mu-

rillo de Ríoleza. Inspector de Carnes.
4. —Pardos Zorraquino, D. Julián.

Cadreita. Inspector municipal.
5.— Pérez Fernández, D. Eusebio.

Zudaire.

Núm. 1 —Alcalde Noy, D. Joaquín.
Capital. Cargo que ocupa: Inspector
municipal.

Núm. 1. —Lajusticia Bailada, don
Francisco. Almudévar. Cargo que ocu-
pa: Inspector municipal. 17. —Ureta Giner, D. Domingo. San

Millán de la Cogolla. Veterinario ti-
tular.2.— Argeles Sicart, D Eusebio. Cas

sá de la Selva. Inspector municipal
3.—Auquer Sabadí, D, Francisco

Verges. Inspector municipal.

2. —Pérez Clavería, D. José. Bolea
Inspector municipal.

6.—Salvado Cabello, D
Sesma.

Andrés,
18. —Yáñez Seoane, D. Silverio Ca-

salarreina. Inspector municipal.
19. -Velasco Muñoz, D. José. Haro.

Inspector de Higiene.
Núm. 1.—Polo Bustos, D. Grego-

rio. Linares. Cargo que ocupa: Ins-
pector veterinario.

JAÉN
ORENSE

4. —Ayats Agustí, D. Sal vio. San
Juan de las Abadesas. Inspector mu-
nicipal

Núm. 1.—Gómez Calvo, D José
María. Ribadavia. Cargo que des-
peña: Inspector de Higiene.

2.—Novoa Lama, D. Tomás. Carba-
llino. Inspector Veterinario.

20. —Villarejo Lázaro, D. Melitón
Badarán. Inspector municipal.'¿. — Recuerda Casado, D. Manuel

Andújar. Veterinario municipal.6 —Batllé Bagué, D. Juan. Cervia
de Ter. Veterinario titular. LUGO

6:— Blanch Clausell, D. Juan. Bla-
nes. Veterinario titular

3.— Sánchez Pontiveros, D. Fran-
cisco. Torredelcampo. Inspector de
Carnes.

Núm 1.—Bao Arias, D. Constanti-
no. Becerrea. Cargo que ocupa: Ins-
pector de Carnes.

OVIEDO

7.— Boschy Batlle, D. Miguel. Bor-
dills. Inspector municipal. 4.— Solís Pedrajas, D. José

molejo. Veterinario titular.

Núm 1.—Alvarez y Pérez, D. Ar-
turo. Tineo. Cargo que desempefia|
Inspector Veterinario—I

Mar- 2 —Carballo Lameiro, D. Jesús. Ca-
pital. Subdelegado Veterinaria.

3. —García Campos, D. Jesús, Palas
del Rey.

8 —Claveguera Cavanas, D. Jaime
Seriña. Inspector municipal. 5. —Tóbamela López, D. Francisco

Begijar. Inspector pecuario.
-Blanco y Tejerina, D. Pedro.

Villaviciosa.9.— Condón Sagarra, D. José. Lia-
do. Inspector municipal 6. —Vera Guijosa, D. Jesús. Arjo-

nilla. Inspector Veterinario.
3. - Diez Muñoz, D. Andrés. Infles -

to. Inspector Veterinario.
4.— Fresno Torres, D. Ignacio. Pola

de Lena Veterinario municipal.
, 5.— J araba y Alonso, D. Amalio.

Luarca. ídem íd.

10. - Coris Gruart, D. Narciso. Lla-
gostera. Veterinario titular.

MADRID

LEÓN
Núm. 1.—Amalio Rodríguez, don

Nicolás. Cargo que ocupa: Veterinario
municipal.11.— Daniel y Ferrer, D. Juan.

Hostalrich. Inbpector de carnes.
12.—Fábrega Cañáis, D. José. Ca-

Núm. 1. — Bernardo y de Prado,
D. Luis. Cacabelos. Cargo que ocupa:
Inspector pecuario,

2.—Aparicio Alonso, D. Pablo. Ca-
pital. Inspector municipal.

3.—Arroyo Díaz, D. Manuel. Capi-
tal. Inspector municipal.

4.—Borrallo y Rueda, D. José. Ca-
pital.

6.—Ludeña Blanco, D. Hilario. San
Martín del Rey. Inspector de carnes.

7. -Pardo y Suárez, D. Pedro. Ca-
pital. Veterinario municipal.

8.- Puente Abia, D. Fabián. Gijón-
Subdelegado Veterinario.

9.- Sánchez Holgado, D. Elias. Cu-
dillero. Veterinario municipal

0.- Suárez Alvarez, D. Claudio-
Aviles. Veterinario municipal.

11.-Suárez Fernández, D. José
María. Pola de biero. Inspector de

pital. Inspector municipal
13. —Fábrega Fábrega, D. Jaime

Figueras. Veterinario municipal.

2.—Borge Tórrelas, D. Francisco
Capital. Veterinario titular.

5.- Cabo Moro, D. Arturo. La Ba-
ñeza. Inspector municipal.

4.—Contreras Martínez, D. Leopol-
do. Capital. Inspector de Higiene.

5.—Díaz de Otazií, D. Maicelino.
Vegas del Condado. Veterinario ti-
tular.

14.—Gimbernat Servia, D. Anto-
nio. Capital. Veterinario militar. 5. Calvo y Santos, D. Antonio.

Aravaca. Inspector de Higiene.
6.— Campos y Martínez, D. Diego.

Capital. Subdelegado Veterinaria.
7.— Fernández y Morrondo, D. Ju-

lio. Malbella. Veterinario titular.

Ripoll
\u25a0jJunca y Busquets, D Miguel

16. - Lluch y Pacreu, D. Enrique
Sarria de Ter Veterinario titular.

17.—Marull Carreras, D. Juan Fi-
gueras. Inspector de carnes.

6.- Diez Fernández, D. Pelayo. Ca-
pital. Inspector de Carnes.

18.—Masanella Dalmau, D. Jaime
Bañólas. Veterinario titular.

7. — García Eulalia, D. Antonio
Ponferrada. Inspector do Carnes.

8.— Huete Rodríguez, D. Mariano.
Carabanchel Bajo. Inspector de Hi- carnes

19.—Padrosa Hiela, D. Laureano
Tortellá. Inspector de carnes.

20. —Poch Marimont, D. Joaquín
Inspector municipal.

8. - Gutiérrez López, D. José. Don
Juan. Subdelegado Veterinario.

9. —Hernando Martín, D. Indalecio.
Capital.

9.—López Garrido, D. Santos. Ca-
pital. Veterinario municipal.

10. — Montero Prieto, D. Miguel.
Capital .

giene

Núm. 1.—Becerril Rodríguez, don
Pedro. Villada. Cargo que desempeña:
Inspector de Higiene.

PALENCIA
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2.—Benégasi Ferreía, D. Mariano
Capital. Inspector provincial.

3. —Pisano Váida jos, D. Eugenio
Valdespina. Inspector de carnes.

JSIúm. 1.—Concellón Perrote, don
Antonio. Puebla de Híjar.

2.— R Ferrer Royo, D. Juan. Hozde la Vieja (La). Inspector municipal.
3. — Franco López, D. Manuel.

Aguaviva. Inspector municipal.
4.— Justo y Morana, 1). Luis. Villa,

franca Inspector de carnes.
5.—Sancho Sanz, D. Jesi

tal. Inspector de MercadosB

TERUEL 2.—Cotano e Ibarra, D. Tomás.' Ca-
pital. Veterinario municipal.

3. — Elorriaga y Vergara, D. J. An-
tonio. Capital.

Diputación Provincial
DE MHDRID

PONTEVEDRA 4. Ganchegui Blandín, D. Domin-
go. Marquina.Núm 1-—Carbón Mosteiro D. Je-

sús. Estrada. Cargo que desempeña|
Inspector de carnes. B^^H

2. - Cañizo Gil, D^Manuel^^^HVeterinario titularH

Sección de Fomento —Negociado 1.°
5. -Pérez Mendoza. D. Teodoro

Capital. Inspector municipal. La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 de Septiembre úl-
timo, ha acordado contratar, en públi-
ca subasta, las obras de acopio y ma-
chaqueo de piedra para la carretera
provincial de la general de Andalucía
a la de Extremadura, por Leganés,
con arreglo al presupuesto y pliegos
de condiciones facultativas y económi-
cas^ que se hallan de manifiesto en las
oficinas de esta Corporación, Sección
y Negociado arriba expresados.

La subasta se celebrará, con arreglo
al Real decreto de 2 de Julio de 1924,
el día 9 de Noviembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Casa Palacio
de la Diputación, calle de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Presidente de la Di-
putación o del Diputado Provincial en
quien al efecto delegue, y el que de-
signe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 63.569,12 pe-
setas.

Vigo ZAMORA

3. -Espino Tola, DTDlégoi^^^B
ño. Veterinario municipal.

4. -Fernández Bermiídez, D. Emil
lio. Salvatierra de Miño. Inspector de
Higiene.

5.- López Segura, D. Balbino. Al-
barracín.

Porri-
Capi-

Núm. 1.— Oíz Isart, D. Federico.
Capital. Cargo que ocupa; Veterinario
titular.

.Núm 1.—Carbonero Vázquez, don
Lucio. Calera y Chozas. Cargo que
ocupa: Inspector de HigieneH

2.— Diez García, D. LuisH
Inspector de Higiene.

3.— Flórez Palencia, D. Esteban!
Lucillos. Veterinario titularB

TOLEDO

2. —Rodrigo Mangas, D. Antonio
Revellinos. Veterinario titular.

Velada
ZARAGOZA

6 —Rodríguez González, D. Anto-
nio. Lalín.

Núm. 1.—Abad Boira, D. Francis-
co. Capital. Cargo que ocupa: Inspec-
tor Veterinario.

7. Martínez Malvar, D. Amancio
Porrino. Inspector de carnes.

4.—De la Higuera Román, D. Fer-
nando. Pueblanueva. Inspector muni-
cipal.

2.— Marino Miranda, D. Francisco
Capital. Veterinario titular.

8.--MartínezPiñó,D. Manuel. Puen-
te-Candelas. Veterinario municipal.

9. — Rodríguez Font, D. Ramón.
Aduanado Arbo. Inspector de Higiene.

3. -Bosque Moneada, D. José. La
Amolda. Inspector municipal.5 —Otero Muñoz, D. Arsenio. Po-

lán. Inspector de Carnes.
6.—Pérez Sagredo, D Emiliano.

Briviesca. Veterinario titular.

4. —Echevarría Mateo, D- Gregorio
Capital. Inspector Veterinario.

5.—Figols y Berdiel, D. José. Cala-
torao. Inspector municipal.SALAMANCA

Núm. 1.—Cornejo Ramírez, D. Pe-
dro. Gallegos de Solmirón.

7.— Revuelta San Juan, D. Rosa-
rio. Ocaña. 6. Gargallo Vara, D. Jerónimo

Capital. Veterinario militar.8 — Santurino Fernández, D. Alber-
to. Valdeverdeja. Inspector de Hi-

2.—García Carrasco, D. Nicolás.
Capital. Cargo que desempeña: Ins-
pector de Higiene.

7.— González Alvarez, D
Capital. Catedrático.

Rafael

giene.

3 —Gómez Millán, D. Leopoldo
San Esteban de la Sierra.

9.- Medina Rossi, D. Santiago. Ca-
pital. Veterinario titular.

8. — Jiménez Gacto, D. José. Capi-
tal. Catedrático.

9.— Jimeno de la Parra, D. Maria-
no. Capital. Veterinario Municipal.

La licitación se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al ar-
tículo 15 de dicho Real decreto, y las
proposiciones se presentarán extendi-
das en papel de octava clase, la cédula
personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado
en la Caja Central de Depósitos o en
la de esta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata,
cuyo 5 por 100 asciende a 3.178 pese-
tas 46 céntimos, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día
anterior al en que se constituya. Tam-
bién se admitirán como fianza, con
arreglo a lo establecido en el mencio-
nado Real decreto, los créditos reco-
nocidos y liquidados a favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

4 -Gómez y Nieto, D. José. Santi-
báñez de Béjar. Veterinario titular.

5.— González Rodríguez D. Loren-
zo. Cantalpino. Inspector de carnes.

6. —Lozano Ugena, D. Julio. Capi-
tal. Veterinario militar.

10.—Dgena Orozco, I). Saturnino
Yllesca. Inspector de Carnes.

1!.—Villambró Martínez, D. Abe-
lardo. Tembleque. Inspector de Car-
nes.

10.— Gil Yuste, D. Arturo. Capital.
11.— Lajusticia Vallada, D. Joa-

quín. Capital. Inspector municipal.
VALENCIA 12 —Lozano Díaz, D. Luis. Capital

Inspector Veterinario.
7. -Moreno Rubio, D. Alfredo. Al-

ba de Tormos. Inspector de Higiene
8. -Pablos Criado, D. Francisco.

Moganzaz. Inspector municipal.
9.^Prieto Hriones, D. Manuel. Ca-

pital. Inspector de Higiene.
,10. —Sánchez Lorenzo, D. Leopol-

do. Tamames. Inspector de Higiene.
11. —Sánchez Sagrado, D. Marcia-

no. Villar de Gamizo. Inspector de

Número 1.— Benavent Duart, don
Salvador. Mirlata. Cargo que ocupa:
Inspector de Carnes.

13. —Lope Onde, D. Francisco. Ca-
pita4 Veterinario militar.

14.—Monterdey Domingo, D. Luis
Used. Inspector de Carnes.2.— Cabañes Marzal, D. Manuel.

3.— Cabrera Giner, D. Francisco
Oliva. Inspector de Carnes. 15. —Pí Cervera, D. AntonioRafael

Capital. Irfspector Veterinario.4. — Cardona Ortolá, D. José. Onte-
niente. Veterinario titular. 16. —Sobreviela Monleón, D. Vicen-

te. Capital. Veterinario militar.5.—Conde Aloras, D. Ricardo
gunto. Inspector municipal.

6. —Corella Calabuig, D. José
pital. Veterinario municipal.

Sa- 17 —Valer Chueca, D. Ruperto
Ambel. Inspector municipal.

carnes. Ca- 18 Vázquez Ortiz, D. Saturnino
Capital.SANTANDER 7. —García Donderis, D.Dagoberto

Capital.Núm. 1.— Gutiérrez Llamas, don
José. Cubas. Cargo que ocupa: Veteri-
nario titular.

19.— Ibáñez Castejón, D. Manuel
Capital. Inspector Veterinario.8. - Gil Serra, D. José María. Gan-

día. Veterinario titular.
2. —De las Heras Cuadrado, D. Ra-

món. Ramales, Inspector municipal.
3. —Maté Díaz, D. Alejandro. Ca

pital. Inspector municipal.

Madrid, 7 de Octubre de 1926.— El
Director general, P. A.,Román G Du-
ran.9.— Herrero Sanchís, D. Pedro. Ta-

bernes Blanques. Inspector de Hi- El licitador a quien fuere adjudi-
cado el remate ampliará dicha garan-
tía hasta el 10 por 100, o sean 6.356-
pesetas 91 céntimos.

10. —Menchen y Chacón, D. Fran-
cisco. Capital. Veterinario militar.

giene

(gobierno Civil
Núm. 1. — Gilsanz Alvarez, D. Ni-

colás. Migueláñez. Cargo que ocupa:
Inspector de carnes.

SEGOVIA

11.— Monfort Blasco,
Alboraya. Veterinario titular^

12 —-Moreno^García^D^Marjano
talH

Vicente El importe a que ascienda dicho ser-
vicio, con arreglo al resultado de la
subasta, se satisfará al contratista en
la forma que se fija en los pliegos de
condiciones.

CIRCULAR

2. —Hernanz Rubio, D. Manuel Val-
verde del Majano, Inspector de carnes.

3.- -Martín Oviedo, D. José. Capital.
Inspector municipal.

4, --Pascual Bartolomé, D. Antonio.
Santa María de Nieva, Inspector mu-
nicipal.

Ministerio de Fromento
WLó. —plasencia Contel, D Cipriano
Villar del Arzobispo. El ilustrísimo señor Director gene-

ral de Agricultura me comunica lo si-
guiente:

147. Torres Escriche, IM
Fuente Eucarroz. Inspectoí^^^M
cipal |^H

15.- Trigo Mezquita, D. ,

Capital. Veterinario municipal.

Isidro,
muni-

El plazo para la presentación de
pliegos será desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, hasta el
anterior al en que haya de celebrarse
la subasta, de diez a doce de la maña-
na, y los depósitos que se constituyan
en la Depositaría Provincial se efec-
tuarán de diez a once de la indicada

«El reparto de 20.000 pesetas que,
con destino a subvenciones y premios
a Cámaras y Sindicatos agrícolas, Ca-
jas rurales y otras entidades agrarias
que consigna el vigente presupuesto
semestral, se ajustará a las mismas
reglas establecidas por Real orden de
15 de Octubre de 1925, inserta en la
Gaceta del día 22, con las únicas mo-
dificaciones de que las entidades peti-
cionarias habrán de presentar sus soli-
citudes, con la documentación corres-
pondiente, en los respectivos Consejos
Provinciales de Fomento, antes de 1.°
de Noviembre próximo.»

5. —Portero López, D. Rufino. Ca-
pital. Inspector provincial. VALLADOLID

SEVILLA Núm. 1..— Amo Fernández, D. Je-
rónimo. Castromonte. Cargo que ocu-
pa: Inspector de carnes.

2.—Cantalapiedra Cascajo, D. Jeró-
nimo. Valdetronco.

Núm. 1.—Aguilar Ruiz, D. Rafael.
Osuna Cargo que ocupa: Inspector
municipal.

2 — Delgado Ruiz, D Antonio.
Montellano. Inspector de carnes.

3.— Rodríguez Sosa, D Manuel. Ca-
zalla de la Sierra. Inspector munici-
pal.

fecha
Las proposiciones, recibos de depó-

sitos provisionales y fianzas definiti-
vas, deberán proveerse del timbre que'determina la base primera del arbitrio
establecido por la Corporación.

3. Garzo y Azcárate, D. Félix
Juan. Castrillo Tejeriego. Inspector
de carnes.

4.—Marcial García, D. Niceto. Tor-
desillas. Veterinario titular.4 —Rodríguez Sosa, D. José. Cons-

tantina. Inspector Veterinario.
Modelo de proposición

5.—Martín Campón, D. Agustín
Capital. Inspector municipal.

6—Orozco Miret, D. Francisco
Tordehumos. Inspector de carnes.

Lo que en cumplimiento de lo inte-
resado por dicha Dirección general,
se publica en este Boletín Oficial
para conocimiento de las entidades de

DonN. N., vecino de , que ha-
bita en , enterado del anuncio in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y de las condiciones, presu-
puestos y demás antecedentes con
arreglo a las cuales se sacan a pública
subasta las obras de acopio y macha-
queo de piedra para la carretera pro-
vincial de la general de Andalucía a
la de Extremadura, por Leganés, se

SORIA

Núm. 1 —Blasco de las Heras, don
Vicente. Barca. Cargo que ocupa: Ve-
terinario titular.

7.- Salceda Zatorre, D. Bernardo
Capital. Veterinario militar. referencia

TAERAGONA VIZCAYA Madrid, 18 de Octubre de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Sermrún
Nún. 1.— Biverola Ríus, D. Santos.

Cambrils. Cargo qae ocupa: Inspector
Municipal.

Núm. 1.— Bidasolo y Aldamiz, don
Felipe. Zaldua. Cargo que ocupa: Ve-
terinario titular. (Núm. 3.009)
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compromete a tomar a su cargo dicho
servicio, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, por la cantidad
de

Sánchez Castañedo, contra D. José
Ñuño de la Rosa y López, se ponen
en venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, y término de veinte días,
los aumentos de cabida que se men-
cionarán, pertenecientes al demanda
do, y que se describen así:

tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para que sirva de notificación y
citación a los ignorados herederos de
doña Elena Fernández Hernanz y
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a dieciséis de Octu-
bre de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Ledo. Ángel Jorro

Madrid, seis de Octubre de mil
novecientos veintiséis.

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
que no exprese escrita en letra la can-
tidad en pesetas y céntimos).

El Secretario,
Esteban Unzueta

Primero. —Alfolio treinta y dos, tomo
setecientos nueve, libro cin-
cuenta y tres, de Huerta de
Valdecarabanos, finca cuatro
mil novecientos ochenta y dos
sextuplicado, aparece la ins-
cripción novena, o sea Dehesa
y Vega del Cumbral, situada en
término de Huerta de Valdeca-
rabanos y Villasequilla, que
comprende una superficie de
setenta y una hectáreas, seten-
ta y tres áreas, ochenta y cinco
centiáreas, cuyos linderos re-
sultan ser los mismos que se
expresan en la inscripción pri-
mera de la finca de este núme-
ro, por la que consta tener
inscrito D. José Ñuño de la
Rosa y López, como comple-
mento o vía de adicción y rec-
tificación de cabidas, el aumen-
to de cabida por lo que concier-
ne a cinco hectáreas, ochenta y
nueve áreas, seis centiáreas,
radicantes en término munici-
pal de Huerta de Valdecaraba-
nos, según consta en escritura
otorgada ante el Notario de
esta Corte, D. Federico Planas
Pellisa, en ocho de Febrero de
mil novecientos veinticinco.

Segundo.— Al folio ciento veinticinco
vuelto, tomo seiscientos noven
ta y nueve, libro cuarenta y
cinco de Villasequilla, finca
cuatro mil ochocientos once
cuadruplicado, aparece la ins-
cripción novena hecha a favor
del expresado D. José Ñuño
de la Rosa y López, por la que
tiene inscripto a su nombre
como complemento o por vía
de adicción y rectificación de
aumento de cabida por lo que
concierne a noventa áreas,
ochenta y cuatro centiáreas,
radicantes en término de Villa-
sequilla, sobre expresa finca
Dehesa y Vega del Cumbral.

V.°B°
El Juez de 1.a instancia,

Miguel Torres
(A.— 1.261)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

(A—1.260)

CHAMBERÍ ayuntamientos
Madrid, 15 de Octubre de 1926.

El Secretario,
Simón Viñals

V.° B.°

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, en el expediente de cuenta
jurada por el Procurador D. Celedo-
nio López Serranillos a la Sociedad
«Técnico Industrial», se saca a la
venta, en pública subasta,

NAVACERRADA
El día 10 de Noviembre de 1926, a

las once y media de la mañana, ten-
drá lugar en este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del Alcalde o persona
en quien delegue, el concurso para su-
ministro y colocación de la grava ne-
cesaria para el firme del segundo tro-
zo de la carretera forestal al Pinar de
la Barranca. El tipo máximo admisi-
ble para precio de la piedra extendida
y machacada sobre la misma caja de
la carretera, será de ocho pesetas por
metro cúbico de grava.

El Presidente,
Felipe Salcedo

(E.—713)
El derecho a retraer que la Socie-

dad «Técnico Industrial» se reservó,
por término de diez años, a vender la
casa número seis de la calle de Sala-
manca, de esta Corte, aD. Florentino
y D- Lucio Muñoz, por escritura otor-
gada en siete de julio de mil nove-
cientos veintidós.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaria.— Negociado 2.°
En cumplimiento de lo determinado

en las vigentes disposiciones, queda
expuesto en el Negociado de Hacien-
da de esta Secretaría, por término de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, e 1 expediente instruido
para habilitar en el Capítulo 6.°, Ar-
tículo 1.°, Concepto 141 del vigente
presupuesto ordinario de Gastos del
Interior, correspondiente al 2.° semes-
tre de 1926, el crédito de 125 pesetas
mensuales <para restablecer la grati-
ficación a un Escribiente del Labora-
torio Municipal 2 , que por omisión se
suprimió al redactar el Presupuesto
en ejercicio, obteniéndose dicho crédi-
to mediante transferencia de su impor-
te, a dicho concepto, de la partida
consignada en el Capítulo 17 «Impre-
vistos» del mismo presupuesto.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veinte de Noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:

Las proposiciones se harán bajo
pliego cerrado y en las condiciones
que expresan los oportunos pliegos,
los cuales estarán de manifiesto en el
acto del concurso y podrán examinar-
se hasta entonces en la Secretaría de
este Ayuntamiento y en la casa fores-
tal de la Canaleja (Cercedüla) .

Primero. Q«e el tipo del remate es
el de trece mil setecientas setenta y
tres pesetas con setenta y siete cénti-
mos, en que se ha tasado ese derecho. Modelo de proposición

Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de ese tipo y para realizar-
las habrán de consignar los licitado-
res, previamente, el diez por ciento
del mismo.

Don..., vecino de..., habitante en
calle..., número..., enterado del anun-
cio y pliego de condiciones del con-
curso para el afirmado de la carretera
forestal de Navacerrada al Pinar de la
Barranca, se compromete a efectuar
la obra por el precio de. . (letra) pe-
setas metro cúbico, según las condi-
ciones estipuladas en los pliegos, pre-
sentando al efecto la carta de pago
que acredita el depósito de garantía
exigido para tomar parte en el con-
curso.

Tercero. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del señor
López Serranillos, por que se procede,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 19 de Octubre de 1926
El Secretario,

Navacerrada, 16 de Octubre de 1926.
El Alcalde,

Francisco Ruano

En cumplimiento de lo determinado
en el artículo 126 del Reglamento de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924, dictado para resolver los pre-
ceptos del Estatuto, quedan expuestos
al público en esta Secretaría (Nego-
ciado de Hacienda), las cuentas de
Presupuestos y Depositaría con sus
justificantes correspondientes al ejer-
cicio económico 1^25 26, durante el
término de quince días, a fin de que
por los habitantes del término muni-
cipal puedan formularse, por escrito,
en el expresado plazo y ocho días más,
a contar desde su vencimiento, los re-
paros y observaciones que estimen
pertinentes.

El terreno que constituye dichos
aumentos de cabida ha sido tasado, o
sea la extensión de cinco hectáreas,
ochenta y nueve áreas y seis centi-
áreas, y la otra de noventa áreas,
ochenta y cuatro centiáreas, represen-
tando aproximadamente unas catorce
fanegas de tierra, en seis mil pesetas.

Valentín Fernández del Pino
(E— 717)

Dado en Madrid, a dieciséis de Oc-
tubre de mil novecientos veintiséis. SOCIEDAD PROPULSORA INMOBILIARIA(S A.)

El Secretario,
Antonio Aguilar Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración y con arreglo al artículo
32 de los Estatutos sociales, se con-
voca a Junta general extraordinaria
de la Sociedad Propulsora Inmobilia-
ria (S. A.), para el día treinta de los
corrientes, a las once de la mañana,

en la calle de Valverde, número trein-

El remate tendrá lugar doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en
el de Ocaña, el día veintisiete de No-
viembre próximo, a las once de la
mañana, bajo las siguientes

Javier Elola
(A.— 1.259)

Juzgados municipales

Condiciones,
PALACIO

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de seis mil pese-
tas, importe de la tasación de ambos
aumentos de cabida, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes, y debiendo los licitadores
consignar el diez por ciento, cuando
menos, de dicha cantidad.

Por la presente, que se'expide en mé-
ritos de juicio verbal civil, seguido en
este Juzgado, a instancia de doña
Elena Fernández Hernanz, contra los
ignorados herederos de doña Joaquina
Menéndez Díaz, sobre desahucio del
cuarto cuarto de la casa número treinta
y dos de la callede Jesús dehValle, por
falta de pago de los alquileres de di-
cha habitación, desde primero de Oc-
tubre corriente, a razón de trescien-
tas treinta pesetas anuales, se cita a
los mencionados herederos para que
el día veintisiete del actual, a las cua-
tro de la tarde, comparezcan en este
Juzgado, sito en la calle del Tutor,
número veintisiete, bajo, a celebrar el
juicio de referencia; apercibiéndoles
que, de no comparecer, se les tendrá
por conformes con dicho desahucio.

ta y ouatro, piso primero, para tratar
de la disolución de la Sociedad.Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Madrid, a veinte de Octubre de mil
novecientos veintiséis. — Por autoriza-
ción del Consejo de Administración,
Enrique Godo.

Madrid, 19 de Octubre de 1926
El Secretario,

Francisco Ruano

Segundo. Los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propie-
dad quedan de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-

(A.— 1.262)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia ORIA Y G A L.INDEZ

JOYERÍA V PLATBRIA

Calle del Clavel, 8. MadrUBUENAVISTA
En virtud de providencia dictada

por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista, en autos
ejecutivos seguidos por D. Bartolomé

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


